RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001291, Ent. N° 2048/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por Oficio de fecha 09/04/13 relacionadas con los descargos formulados por al Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, Cra. María del Rosario Vico relacionadas con la Licitación Pública Internacional PMU 017/2009 para la construcción de un corredor exclusivo en Avda. Agraciada (tramo norte y otros);
RESULTANDO: 1) que por Oficio 2383/13 de 01/04/2013 se confirió traslado a la referida Contadora a los efectos de que formulara descargos respecto a las razones por las que no comunicó la reiteración del gasto derivado de la referida Licitación;

2) que la Contadora  Delegada mediante Oficio de 09/04/13 formula sus descargos expresando que en la comunicación que se eleva mensualmente al Tribunal de los gastos observados y reiterados se hace en base a un reporte que emite el sistema informático en base a preventivas observadas. En el caso de obrados, la comunicación se hizo en 2010, en el año 2011 sólo hubo modificación de la Resolución que reiteraba el gasto por lo que, al no haber preventiva observada, se omitió su comunicación al Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que los descargos presentados por la Contadora Vico fueron realizados dentro del plazo otorgado;

2) que la observación del gasto de la referida Licitación fue efectuada por el Tribunal, por lo que la comunicación de la reiteración no debió incluirse en el listado mensual, sino remitirse en forma independiente y haciendo mención al Expediente en que se formuló la misma;
3) que igual procedimiento debió cumplirse con la Resolución modificativa dictada por la Intendencia de Montevideo en el año 2011;
ATENTO: a lo expresado y lo dispuesto por la Resolución dictada por este Tribunal en  fecha 9 de abril de 1997;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1- Aceptar los descargos formulados por la Cra. María del Rosario Vico, sin perjuicio de advertir que, en el futuro, las comunicaciones de reiteraciones derivadas de observaciones formuladas por el Tribunal se deberán ajustar al procedimiento detallado en el Considerando 2 precedente;
2- Comunicar la presente Resolución a la Contadora  Delegada”.
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